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 En la ciudad de San Francis co deayito, Capital de 1dREP-
>

 
¿blica del E uador, hoy día quince de Diclemhpe.de mil nove

cientos ochenta; ente mí
 

el Notario doctor José Y. Y

 

AUMENTO DE CAPITAL cente Troya Jaramillo, com
 

Y parecen a la sus cripción
 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de la presente escritura
 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA pública el señor Renato -
 

DENOMINADA Pérez Drouet y el señor -
 

" HOTEL COLON INTERNACIONAL
a)

Antonio Viteri, a nombre
 

A

 

 

 

C.A." y en representación de la
ÍA AT

DR 3/. 1941523,000.00 compañía Anóbnime denomina-
7 > a €A o ma

 

 

 

 

Ao" 2331492,500,00 da " HOTEL G0LQN INTERNA|

O SEA UN AUMENTO Y CIONAL C.A.", en sus res-
—Á

DE S/. 381969.500,00 pectives calidades de Pre

 

Y

 

_sidente y Gerente General),

 

o)

  

 

  

como consta de less copie
 

 

 

clinos y residentes en esta ciudad, de nacionalidad ecuato-

 

 

riena de ocupaciones particulares y a quienes de conocer
 

t

tenido de la minuta:que me presentan y cuyo tenor literal

es del tenor siguiente: - "SEÑOR

sírvase extender, en su protocolo, una escritura pública

, e _

NOTARIO.

 

 

con el siguiente texto.- OOMPARECEN.-E1 señor Renato Pérez
  Drouet y el señor Ántonio Viteri, en sus calidades de Pre-  
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12

12

14

15

16

17
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19
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31

eze

23

Sa

25

zo

27

28

sidente y Gerente General, respectivamente, de la Compañle
 

" HOTEL COLON INTERNACIONAL Con.", según lo acreditan con
  a

sus nombramientos debidamente inscritos que se adjuntan.-

yLos comparecientes son mayores de edad, ecuatorienos, casa

dos, domiciligdos en Quito, de ocupaciones particulares y2

expresan que, por medio de este escritura, proceden a -
 —Á

realizar un esumento de cepital y consiguiente reforma de
 

los Estatutos Sociales de la Compañla " HOTEL COLON INTER
 
 

NACIONAL C.Asa", en cumplimiento de lo dispuesto por la -
 

Junta Gererel Ordinaria de Accionistas de ella, celebrada
 

el veinte de Marzo de mil novecientos ochenta, todo ello,
 

de acuerdo con las siguientes clfusulas.- PRIMERA .-
 

ANTECEDENTES :: 8).- Por escritura públice otor-
ul  

geda en esta ciudad, ente el Notario doctor Olmedo del Po-
 

 

zo, el veintiuno de Mayo de mil novecientos sesenta y cin-

co, se constituyó le Compeñía Ánónima " HOTEL COLON TNTER_
 

NACTONAL C.A.", con un capital de CUATRO MILLONES .DE SU
 

CRES [ S/+ 4'000.000,00 ).- Posteriormente, en diversas y
 

sucesivas escrituras públicas, lea nombrada Compañía ha he-
 

cho varios aumentos de capital y ha reformedo sus Estatu-
 

tos Sociales; b).- Por medlo de escritura pública otorgada
 

en esta ciuded, ente el Noterio Segundo Suplente, Ramiro
 

Rhea, el veintiuno deAgosto de mil nove cientos setenta y
 

nueve, " HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.", aumentó su capl-
  tal social a CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS
 

VETNTITRES MIL SUCRES ( S/. 1941523.000,00 ), haciendo, al;
 

!

mismo tiempo, le consigulente reforme de sus Estatutos Sow
   cieles; c).- La Junta Gersral Ordinaria de Accionistas de |
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General de Accionistas de veinte de Marzo de mil nove cientos

ochenta proceden a reformar el texto de los artímlos quin
 

to y séptimo de los Estatutos Sociales, artículos que debe
 

 

ránfe cir así: "ARTICULO QUINTO .- CAPI
pr 

T A L.-El capital social de la Compañía es el de DOSCIENTOS
pemaio E: 

 

'-—TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL -
   

 

 

QUINIENTOS SUCRES ( S/. 233!1492.500,00 ), dividido en tres

11 trescientas cuarenta:acciones de cinco mil sucres cada

una y en cuatrocientes treinta y tres mil quinientas ochen-
 

 Pado et ESAPor

_taycincoacciones de guinlentos sucres cada una.- Si la

compeñifla resolviere emitir, posteriormente, nuevas acciones, A
 

 

tendránpreferencia a la suscripción de ellas los legítimos

poseedores de las acciones suscrites y pagadas al momento
 

de hacerse la nueva emisión y a prorrata de ellas, deblendjo
 

talos lesítimos poseedores ejercitar su derecho al respec-
 

to dentro del plazo previsto por la Ley, vencido el cual,
 

1

las nuevas acciones podrán ser Ofrecidas al público.- Los
 

títulos de acciones que se emitan por aumentos futuros de

capital, contendrán también el número de serle y orden.- La A
 

Junte determinará, en cada caso, el valor al que han de - >
 

suscribirse las nuevas acciones y formas de pago que han
 

de regir para los accionistas y parael público" .- " A R
 

TICULO SEPTIMO .- SERIE, NUMERACION Y VOTO.-
rc 

 

as

Les tres m11l trescientas cuarenta acciones de cinco mil -
  
 

sucres cada una corresponden a la Serio "A" e irán numera-
. 0)

  

cientas treinta y tres mil quinientas ochenta y cinco ac-.
  ciones de quinientos sucres cada una corresponden a la Se-

mn 



13-17- SEP83 1€

rie "pl e irán numeradas del uno al cuatrocientos treinta
 

 

y tres mil quinientos ochenta y cinco.- De acuerdo a lo -
 

J. Vicente Troya J.

NOTA . e
OYARIA 2a previsto en la Ley de Compañías, las acciones derán a su
 

tenedor derecho a voto, en proporción a su valor pagado; oO
 

sea que el accionista tendrá derecho a un voto por cada qui -
 

e t ado tendrá recho t n -

Yción de voto, en la correspondiente proporción, cuando ten
 

ga pageda una cantidad inferior a los citados quinientos -
 

sucres.- La Compañía podrá emitir certificados multiples 

io que amparen más de una acción".- TERCERA .- La tota-
 

1 Jidad del aumento de capital que se hace por medio de esta
 

¡[| escritura públice ha sido pagada por los accionistas en la
 

ss forma constante en la cléusula segunds.-Se aclara que " HO
 

11 TEL COLON INTERNACIONAL Cen." es una Compañía Anónima na-
 

5 cional, por la integración de su capital social, en los -
 

 

so términos de la Declaración Veinticuatro y que los únicos

| accioniístes extranjeros que requieren autorización para in T

 

us| tervenir en este aumento de capital son el señor René Eliel,
 

1 el doctor Tsidoro Kaplan y la señora Judith Winter, razón
 

zo por la cual se adjunten a esta escritura las autorizaciones
 

sy otorgadas a favor'de los tres extranjeros nombrados, por -

el Ministerio de Industries, Comercio e Integración.- Se -
 

adjunta también a esta escritura copia certificada del ac-
 

 

e te de la sesión de la Junta General Úrdinaria de Accionis-

|

tas celebrada el veinte de Marzo de mil novecientos ochen-
 

ta, a la que se refiere el antecedente c) de la cláusula -
 

__primeradeesta escritura.- Usted, señor Notario, seservi-   2s| rá agregar les demás cláusulas de estilo.- Firmado).- Dr.
J
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Julio C. Vela S., Abogado .- DOCUMENTOS HABI
  

LITANTES .-NOMBRAMITIENTOS . quito,a 

quínce de Abril de mil novecientos ocnentalÁseñor Renato

Pérez prouet.- Ciuded.- Muy señor mlo:- El Directorio de 

 la Compeñía " HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.", en sesión

de diez del presente mes, y en conformidad con las disposi 

ciones estatutarias, tuvo el acierto de elegir a usted para
 

esidente de " HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.", que es, a

e

PSSS. es tods 3 21

mismo tiempo, Presidente del Directorio de dicha Compañía,
 

cargo que le ha sido conferido a usted por el período mil 

novecientos ochenta - mil novecientos ochenta y uno.- " HO
 

TEL COLON INTERNACIONAL C.A+.", se constituyó por medio de
 

“escritura pública otorgada en esta ciudad, ante el Notario
 

doctor Olmedo del Pozo, el veintiuno de Mayo de m1l nove-
 

cientos sesenta y cinco e inscrita en el Registro Mercentil

el once de Junio de mil novecientos sesenta y cinco,bajo
 

el número trescientos setents y seis.- Muy Atentamente.-
 

Pirmado).- Antonio Viteri, Gerente General.- Para los fi-
 

nes legales consiguientes dejo constancia de que, en esta
 

fecha, acepto el cargo de Presidente de " HOTEL COLON INTER
 

NACIONAL C.a.", al que se refiere el nombramiento que ante»  

cede,- Quito, a quince de Abril de mil novecientos oden- 

ta.-Firmado).- Renato Pérez Drouet.- Certifico que de a- 

cuerdo a 10s Estatutos de la Compañía el representante le- 

gal es el Gerente General.- Firmado).- Antonio Viteri.-Ge-   
  cientos noventa y cinco del Registro de Nombramientos, To-|
 



 

J. Vicente Troya ).
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mo: ciento once.Quito, a slete de Mayo de mil noveclen-

G
e 18
 

tos ochenta. Firmado) .- El Registrador Mercantil.- Dr. Gu
 

_tevoGarcíaBanderas.-[Aquíhay un sello ).- COPTA.

Quito, a veintiuno de Abril de mil novecientos setenta y
 

nueve,-Señor Antonio Viteri.- Ciudad.- Muy señor mío:- El

Directorio de la Compañla " HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.!
 

 

en sesión del dlez y seis del presente mes, y de conformi-

dead con sus disposiciones estatutarias, tuvo el acierto de
 

elegir a usted para Gerente General de la Compañía " HOTEL
 

 COLON INTERNACIONAL C.A.".-Uated, como Gerente General de

T

ñ

 

11

12

18

14

15

16

17

18

10

20

1

e

 

 
la nombrada Compañía, será su representante legal y estará

ANA

en funciones durante el perfodo mil novecientos setenta y
 

“mueve - míl novecientos ochenta y uno.- " HOTEL COLON IN
 

TERNACIONAL C.A.»", se constituyó por medío de escritura -
 

pública otorgada en esta cludad ante el Notario doctor 01-
 

medo del Pozo, el veintiuno de Mayo: de mil novecientos se-
 

senta y cinco e inscrita en el Registro Mercentil el once
 

de Junio de mil novecientos sesenta y cinco, bajo el númey
 

ciento setenta y seis.- Muy Atentamente.- Firmado).- Herné
 

Correa A., Presidente.- Para los fines legales consiguieny,
 

tes, dejo constancia de que, en esta fecha, acepto el car-
 

go de Gerente General de " HOTEL (DLON INTERNACIONAL C.A."
 

del que se reflere el nombramiento que antecede.- quito,
 

a veintitres de Abril de mil novecientos setenta y nueve.-
 

Firmado).- Antonio Viteri.- Con fecha tres de Agosto de
 

(mdd nove cientos setenta y nueve se halla inscrito el nom-
 

bramjento de Gerente General otorgado por HOTEL COLÓN IN
  

A

 
 

TERNACIONAL C.A., A favor del señor Antonio Viteri.- quito,



a doce de Agosto de mil novecientos ochenta. - Firmado).- El

|
 

Registrador Mercantil, Dr. Gustavo García Banderas.- ( A-
 

- quí hay un sello ),- COP TA.- COPIA DEL ACTA DE -

 

LA JUNTA GEN
e”

ERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA -
APARAE are
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COMPAÑIA " HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.", EFECTUADA EL
07)

EINTE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OGHENTA .-
rd 

oEn la ciudad de quito, el día de hoy jueves veinte de Merz
 

de mil novecientosochenta, a las cínco y cuarenta y cinco
  

minutos de la tarde, en el salón " Los Shyris " del Hotel
  

colón Internacional, se reunieron las personas cuyos nom-
 

|hrasconstan en la lista que se adjunte al expedientillo

de esta acta, con la indicación de los derechos que cada
 

una de estas personas tíene como accionista de la Compañla.
 

La Gerencia informa que habiendo presente el setenta y sels
 

por ciento del capital social, existe quórum de ley, razón
  

por la cual el Presidente titular señor Hernén Correa de-
 

—clerainstaleda la sesión a la hora arriba indicada, con

la actuación del suscrito Gerente General Antonio Viteri
 

como gsecretario.- La Presidencia dispuso:se de lectura a
 

la convocatoria publicada en el periódico " El Comercio "
 

en fecha ocho de marzo de míl novecientos ocenta.- La con
 

¡¿vocatorialeídaservirá de orden del día para esta sestón
 

y el texto de ella es el siguiente: " convocatoria a Junta
 

General Ordinaria de Accionistas de la Compañía " HOTEL
 

COLON INTERNACIONAL C.A.".- Por resolución del Directorio   
y en uso de la atribución otorgada por el Artículo veintio-

“A
 

cho de los Estatutos Sociales, convoco a los accionistas
  |

|
de la Compañía “ Hotel Colon Internacional C.A." a la Jun-
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50 139
ta Gereral Ordinaria de Accionistas, la que tendra Lu-
 

ger el día Jueves veinte de Marzo de mil novecientos o-
 

chenta, a les cinco p.m., en el Hotel Colon Internacional
 

de esta cludasd ( Avenida Patria y Amazonas, esquina ).- A
 

testa Junta se convoca, especialmente, a los señores Uomisa
 

rios de laCompañíla.- La Junta convocada deberá conocer y
 

resolver sobre los siguientes asuntos.- UNO.- Informe amall
 

—delDirectorio,cuentas y balances correspondientes al e-

jercicio de mil novecientos setenta y nueve; DOS.- Informe
 

del Comisario.- TRES.-3eñalamiento de la retribución de -
 

los admínistradores y Comisarios de la Compeñía; CJATRO.-
 

Nombremiento de tres directores principales y sus persona- 

les y respectivos suplentes que reemplacen a los que cesan 

en sus funciones; CINOD.- Nombramientos de Comísario Prin-.
 

cipal y Comisario Suplente; SETS.- Designación de un Ásesar
 

del Directorio a pálido del mismo Directorio; STETE.- Des- 

 tino de las utilidades del ejercicio de mil novecientos se-

tente y Mmeve.- OC(HO.- Aumento de capital de la Compañía; 

NUEVE.- Reforma de Estatutos de la Compeñfa.- El balance

general yel estadode las cuentas de pérdidas y ganancias
 

 y sus anexos, el informe del Directorio y el del Comisarig,

se hallan a disposición de los señores accionistas en la +
 

secretaría de la Gerencia General, en el mismo Hotel Colon
 

internacional de esta cludad.- Quito, a ocho de Marzo de
 

mil novecientos ochenta.- El Presidente.- Firmedo).- Her-
  

nán Correa A.”- Se d16 lectura a les personales convoca-
 

toriszs hechas a los Comisarios principal y suplente, se-
   Aores Félix Winter y Jorge Jara, quienes, además, están -
 



presentes en la sesión.- La sesión se desarrolló en la si-
 

guiente forma; UNO.- El Presidente s eñor Hernán Correa, a
 
 

nombre del Directorio y del Gerente General, dió lectura -
 

del informe de labores por el ejercicio de mil novecientos
 

  
setenta y nueve; entregó copias de Jos balances y estados

de pérdidas y genancles por el mismo ejercicio e hizo un de-
 

tallado análisis del mismo.- A continuación, el Comisario
 

señor Félix Winter,a16 lectura de su informe de comisaría -
  

se puso .en consideración de la Junta estos informes y los
 

1 balances, los que fueron aprobados por unanimided y con a-

plauso.- DOS .- En relación con la retribución de los ad-
 11

y, ministradores y comisarios de la Compañía, la Presidencia
 

ss Informó a la Junta de cuál era la retribución que actual-
 

1. mente tenían los directores de la Compañía y el accionis-
 

ta señor Alfredo Laso solicitó se duplique el porcentaje15 

16 que actualmente tienen los directores en su retribución.-

El señor Anselmo Pérez pidió se le informe qué porcentrje
17 

 

ss de la utilided neta representaba esta remuneración porcen-
 

sw tual de los directores, indicándosele que representada el
 

zo Uno,tres por ciento sobre la utilidad neta.- El señor Alfon-
 

s
:

4
;
A
¿

E

so Cordovéz mocionó porgue se martenga el mismo porcenta-
 21

Je actualmente vigente y se incremente en un veinticino -
 

ee

por ciento la remuneración que los directores perciben por
 

23

q 34 concurrencia a las sesiones, 0 sea, concretamente, que  
 

se les pague ocho mil sucres mensuales por este concepto. -
RS TT 1

í
zo LaJunta,porunsnimidadeprobólamocióndel-señor—Alfon"

so Cordovéz, y asimismo, por unanimidad, faltó al Direc- 
 

27

Ml torio para que,.en su oportunidad, señale la remuneración
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“120que ha de percibir el Comisario en funciones.- TRES ,-
 

con referencia el punto cuatro de la convocatoria, quese
 

_refíere al nombramiento de tres directores principales y
 

gus personales y respectivos suplentes que reemplezarán a 

 

los gue cesen en sus funciones, se dió lectura a la nómina

de las persones que cesan en sus cargos de directores, e 

saber: señores Hernán Correa, principal y su suplente Eduar-
 

do Proaño; Ce cil Terán y su suplente Raúl Iturralde; Hugo  

Deller y su suplente Alberto Deller.-En uso de la palabra 

el señor Alfonso Cordovéz, solicitó la reelección de los -
 

 

nombredos.-Tomó la palebra el señor Hernán Correa quien, -

en forma emocionada, hizo un recuento de su ectividad y su 

vida junto al Hotel Colón Internecional a lo lergo dequ

ce años; las etepas de vida de la Tnstitudón y mu afecto

por ella.- Dejó constancis de su egradecimiento por las -

repetidas reelecciores de que ha sido objeto, pero indicó
 

gue era su voluntad irrevocable la de retirarse del Direc-
 

torio dé le Compañía, retíro que lo hacta con la satisfac-
 

 

ción de heber cumplido y la tranqguilided de dejar una em-

presa consolidada, solvente y en plena marcha.-En uso de l4 

palabra el señor doctor Enrígue Arroyo Delgado, señaló el
 

_hechodequelareelecciónplanteadaeradlsoluciónlógice

a los resultados prácticos que estaba entregando este Di-
 

rectorio, y que si el señor Hernén Correa ha sido elemento
 

tan útil a le Compañía, no puede déjer de continuar entre-
 

—géndole capaoldedesexperiencla.-aeñor Te=|
rán después de ratificar los conceptos emitidos por el doc»
   tor Enrígue Arroyo, enotas que el equipo que ha venido lebo+
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27

28

rando en la directiva del Hotel Colon Internacional estuvo
 

siempre encabezado por el. señor Hernán Correa.- Dió lectu-
 

1ra a una comunicación dirigida por la Asociación de Emplea
 

dos y Ejecutivos del HOTEL y a otra comunicación dirigida
 

por el Directorio al mismo señor Hernán Correa, comuniceacio-
 

nes que se sdjuntan al expedientillo de esta acta.- El señor
 

Terán termina indicando que es doloroso para el Directorio
 

y los accionistas el retiro del señor Hernán Correa, pero
  

que constituye una situación de hecho que necesita solu-
 

ción, - El señor Renato Pérez ebunda en simileres razona-
 

mientos a los enteriorpente expresados, pone de manifiesto A
 

las insistentes peticiones que sus amigos y compeñeros del
 

Directorio le hicieron al señor Correa para que deponga su
 

actitud, pero expresa que, lamentablemente, se trata de una
 

resolución inspirade en motivos personales.- El señor Rena-
 

tó Pérez lee una comunicación suscrita por el Gerente del
 

Hotel Colon Internacional en le cual, y con el objeto de
 

que la Compañía no quede privada del aporte del señor Co-
 

rrea, se solicita a esta Junta designe al señor Hernán Co- As
 

rree Asesor del Directorio.- Se adjunte también la comuni -
 

cación leída.- El señor Leopoldo Dobronski expresa que, -
 

1cumpliendo un encargo de la Asociación de Empleedos del Ha
 

tel, y ante la decisión irrevocable del señor Hernán Co-
  

rres, pide a este Junta acepte la petición del Directorio|

|
 

para que el señor Hernán Corres sea designado Asesor y en
  

este forma el Hotel no se vea privado de la importanté co-
 

)
1

laboreción del señor Correa, lo cuel, a no dudarlo, ven-
    drá en beneficio de la Compeñína, de los acclonistes y de
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los empleados,- Terminó agredeciendo las honroses alu- -

siones que el Presidente tuvo en su informe para los eje-
 

uso de la palabra el señor Coráovéz y en vista de las ex-

cutivos del Hotel y personalmente pare 61.- Nuevemente en

 

posiciones que se -han hecho, presentó la siguiente moción:
 

que se otorgue un voto de apleuso y reconocimiento por la

megnifica lebor desarrollade por el señor Hernán Córrea a
 

lo largo de los años en que ha sido director de laCompañía,
  

yvoto de aplsuso que fué otorgado en forma entusiasta y pra
 

Jongeda.- La misme moción pedíe gue se reelija a los direc 

tores señores Cecil Terán y suplente señor Raúl Iturrelde;
 

12

13

14

215

16

17

Hugo Deller y suplente Alberto Deller, y en reemplazo del
 

“señor Hernán Correa se designe como director principal al
 

señor Fuad Alberto Dassun y como vVOcal suplente se reelijg
 

al señor Eduardo Proafio.- También esta segunda parte de la
 

moción fué aprobada por unanimidad,- El señor Fued Alberta
 

Dassun egredece la elección y ofrece su colaboración en ex
 

18

19

to

21

zx

Ya

Es,

desempeño del importente cargo que se le ha otorgeado.- La
 

Junta,por unanimidad, resolvi06 reelegir el Comisario Prin-

cipal y al Comisario Suplente señores Félix wintery Jor-
 

ge Jera, respectivemente.- De inmediato, la Junta, con un
 

especial apleuso y atendiendo las peticiones formuladas,

designó el señor Hernán Correa pare Asesor del Directorio
 

de la Compeñla, nombremiento que el señor Hernán Correa -
 

agradeció emotivamente.- CUATRO +.- Respecto al destino
 

de los beneficios socieles, el Presidente hizo una expl1-
 

cación de la propueate que íba a presentar al Directorio
   sobre esta materie, tratando este asunto juntamente con

j
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12
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28

el gumento de capital de la Compañía, por los efectos lega-
 

les y prácticos requeridos .- Explicó cuál era el procedi -
 

míento que antes se había seguido, la diferencia que exis-
 

te con le fhrmula que se va a- plentear y señaló que, a -
 

la postre, los resultados eren igusles.- Hizo clara mención
 

del tratemiento impositivo al procedimiento de sumentar el
 

A

 
  AAA,

capital con compensación de crédtiso con el dividendo que

 

se hebíe previsto decreter, y luego solicitó se dé lectura
  

de la proposición que el Directorio hace a esta Junta Gene
 

ral, tanto sobre el destino de les utilidades del año de -
 

 

mil novecientos setente y nueve, como sobre el aumento de

capital de la Compañla.- Se dió lectura por Secretaría de
 

este planteamiento, el mismo que fue aprobado: por unanimi-
 

dsd, y cuyo texto es el siguiente: " Proposición del Dired
 

torio de la Compañía " HOTEL COLON INTERNACIONAL C.kA." a
 

la Junta General Ordinaria de Accionistas, referente el re
 

parto de los beneficios sociales correspondientes al ejer-
 

ciclo económico de mil novecientos setenta y nueve y aumen
 

to del capital social de la Compañía; a).- que de la utili

y

 

- dad líquida e disposición de la Junte, después de deducir
 

le reserva legal, se destinen TREINTA Y TRES MILLONES SESE
 

TA-Y OCHO MIL NOVECTENTOS DIEZ SUCRES (8/. 33'068.910,00 )
 

pera dividendo a los accionistas y el saldo, o se UN MI-
 

LLON CUATROCIENTOS VETNTITRES MIL NOVECTENTOS SESENTA Y
  CUATRO SUCRES, CINCUENTA Y UN CENTAVOS ( S/.1'423.964,51)
 

a reservas fecultativas; b).- Que se aumente el capital de
 

|
!

la Compañía en el valor de TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECTEN
   TOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SUCRES (8/38969.500,00
 

a
m
e
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2
, 5 1 que deberá ser pagado; CINO0OD MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA

Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA SUCRES ( S/5*835.690,00 )
 Dr. ). Vicente TroyaJ.  ?

_ NOTARIA 2a. con cargo a reservas legales de le Compeñía; TREINTA
 

Y TRES MILLONES SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ
 

SUCRES ( S/. 33'068.910,00 ) con nueva aportación en e-
 

el fectivo o con |hempeñi

 

ráñitos:nezháon elasv1p A

, |feháolpropuesto a este misma Junta General; y SESENTA Y
 

s |CUATROMITNOVECIENTOS SUCRES (S/. 64.900,00 ) repre-

sentados por los pequeños saldos que varios accionistas
 

10 tendrían que entregar con el solo objeto de redondear ci-
 

sul fraes y completar la diferencie para recibir una acción de
 

se quinientos su cres; c).- Que, para el efecto, la Gerencia
 

uÑs| proceda 'a publicar la correspondiente notificecdlón a los
 

sui eacclonistes para que concurran a este aumento de capital,
 

m5 2 fin de que dichos accionistas puedan hecer uso del dere- 

16 cho prioritario que les otorga le ley y los Estatutos, den

| tro del plazo de treinta días señalados por la pertinente
 

y1 1_1ey; d).-Les acciones que se emitan con cargo e este aumen
 

sw| to de capital se entregarán a los accionistas por su valor
 

a la par y ese gumento de cepitel deberá ser pagado en la
 20 ¡

forma o formes ya indicedas, al mismo momento de la sus-
 

cripción; e).- Para el ceso de que en este aumento de ca-

pital quedaren acciones no sus critas,la Junta faculte al Di
 

rectorio de la Compañia para que pueda Ofrecer el sobrantej
 

de estas acciones no sus critas a los accionistes que sus-
 

t 109 treint es antes indi-

cados; f).- El dividendo que se decrete podrá ser retirado
   28
 

por quienes así lo deseeren a partir de la fecha en que se
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hega la publicación indicada en laletra c) de esta propo-
 

siclón.- CINCO,- A continuación, le Junta aprobó las si-
 

guientes reformas a los Estetutos de la Compañía, en lo
 

que está relacionado al aumento de capital que se acaba de
 

__aprobar: que el Artículo quinto diga:

QUINTO

"ARTICULO

 

<-CAPITAL.- Él cfpital social de la

compiñía es el de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES CUA
 

TROCTENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS  SUCRES, dividido
 

en tres mil trescientas cuarenta acciones de cinco mil su-
 

cres cada una y en cuatrocientas treinte y tres mil quinien
 

tas ochenta y cinco acciones de quinientos sucres ceda u-
 

na.- Si la Compañía resolviere emitir, posteriormente, nue
 

" los legítimos poseedores de las acciones suscrites y paga-

vas acciones, tendrán peferencia a la suscripción de 61lels

 

das al momento de hacerse la nueva emisión y e prorrata d
 

élles, debiendo tales legltimos poseedores ejercitar sv de
 

recho al res pecto dentro del plazo previsto por la Ley,
 

vencido el cual, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas
 

al público.- Los títulos de actiones que se emitan por au-
 

mentos futuros de capital, contendrán también el número de
 

serie y orden.- La Junta determinará, encada caso, el va-
 

lor al que. hen de suscribirse las nuevas acciones y formas
 

de pago que han de regir para los accionistas y para el -
 

público" .- Que el artículo séptimo diga: "ART 1 CULO
 

NENAmora

SEPTOTOMO0.- SERTE, NUMERACION Y VOTO.- Las tres mil "
 

Da

trescientas cuarenta acciones de cinco mil sucres cada una.
 

corresponden a la Serie "A" e irán numeradas
   tres mil trescientos cuarenta,y las cuatrocientas treinta
 

 

del uno alj|



23

2£
, Y tresmilquinientas ochentay cinco acciones ase- 23>

 

|
níentos sucres cede una corresponden a le serie "B" e irán
  ——icente Troya J.

ARIA a. numeredas del uno el cuatrocientos treinta y tres mil qui-

nientos odienta y cinco.-De acuerdo a lo previsto en la Ley
 

| de Compeñlas, les ecoclones derán a su tenedor derecho a -

e|voto,anproporción a su velor pagedo; o sea que el acoio-

. nista tendrá derecho a un voto por ceda quinientos sucres
 

pegados,ytendrá derecho tembién a fracción de voto, en la
Ss AAAA
 

correspondiente proporción, amando tenga pegeda una canti-
 

io á4ad inferior a los citados quinientos sucres.- La Compañía
 

sl podrá emitir certiíifícados múltiples que amparen más de una
 

isacción" .- Concluídos los asuntos que debía conocer esta -

 

ss Junta, la Presidencia dió un receso para redactar esta ac-

ta cuyo expsdientillo ha de integrarse con los siguientes|14;

is documentos; a].-Lahoja del períódico en la que consta la

 

   sel publicación de la correspondiente convocatoria; b).- Copla  

17 | del acta de la sesión del Directorio en la qe se dispuso |

|s| la convocetorie a esta Junta General; 0).- Copias de leas - 

rn” |convocatories cursadas e los Comiserios; A) .- Lista de los so asistentes a esta Junta con la constancia de las acciones

|
> que representan, el valor pagado por ellas y los votos que

  

 

leg correspomde; e).- Poderes, certas y Otros doqamentos 
22

A
N
S

que han habilitado la presencia de representantes de accid-
23 |
  ¿ vistas a esta Junte; y f).-Copía certificeda del acta de +

Y AO
UN |

: i ; esta sesión.-Reínstalada la sesión, se d1í6 lectura de estaestasestir

pa

 

 

A
y

__actaysela eprobó por unenimídad y sin modificaciones,
   

AAA—=>=2+>E 

|

T
| procediendo a clausurerse la sesión a las ocho de la noche.
a A

oFirmado).- Hernán Correa A., Presidente.- Firmado).- Anto-
es   



nio Viteri, Gerente General.- Es fiel copia del acte de -
 

la Junte General Ordineria de Accionistas de le Compañía
 

"HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.", Jlleveda e cabo el día 
 

veinte de Merzo de mil novecientos ochenta.- Lo Certifico

A
t
d
d

.”

Firmedo).- Antonio Viteri, Gerente General" .- Hasta squí

!

la minuta que con sus docrmentos habilitantes gueda eleva-=
 

]

da a escritura pública con todo su valor legal.- Y leída
 

 que be sido esta escrituraÍntegrementea los comperecien-
!
4

tes, por mi el Noterio, se retificen y fírmen conmigo en 
|

“¡p|unidad de acto,detodolocmáéál,doyfe.- Firmedo) .- Rena-

11 )-——

12 o e

14lA

 

 
|
'

to PérezD.- "irmado).- Antonio Viteri.- El Notario, fir » 

mado).- Dr. J. Vicente Troya J.-RESOTUCTONE o 
'
1

1
1

Í

NUMEROS SETS CIENTOS CUARENTA, SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS |

1

SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE.- COP 1 A .- República - 

 

10

17

delEcuedor.- Ministerio de Industries, Comercio eIntegra-

ción. - PROTOOOLIZACION DE LA RESOLUCIONNUMBRO SEISCIENTOS!

CUARENTA.- El Subsecretario de Comercio del Ministerio de |
 

1
1
i

18

19

 

Industrias, Comercio e Integración.- EN USO de les fal-'
1

tades que le confieren los Decretos Supremos número sete- hn
 

RO lo
  

|
cientosochenta ynueve, de once de Septiembre de mil no- |

  

vecientos setentay cínco y mil ochocientos setenta y cin-

 ex

23

24  co, de veintisiebe de Septiembre de mil novecientos seten-
!

__ta y siete; y,VISTOS el Decreto Supremo número novecien- |  
¿

tos setente y cuatro de treinta de Junio de mí1 nove cientos
y
1
4
1

| setenta y uno, reformado mediante Decreto Supremo número
SS

26 |

 

nove cientos-A, de dlez de Noviembre demil novecientos se-
 

¿

0.
¡

Al

es |

 

tenta y seis, la decleración número mil ciento cincuenta
=>

y cuatro de veinticinco de Noviembre de mil novecientos o-
 



 

. Vicente Troya J.

SOTARÍA Za.

A

10

11

12

14

15

16

17

18

19

so

21

ix

ez
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24
chenta suscrita por el señor TSTDORE KAPLAN, de naciona-
 

lided: francesa, le solicitud y la documentación corres pon-
 

diente que reposa en los archivos de este Ministerio.- R E
 

SUE LV E .- AUTORIZAR al señor TSTDORE KAPLAM de nacio
 

nalidad francesa, resídente en el Ecuador en forma legal,

3según lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la Vis
 

de Inmigrante, válida por tiempo indefinido, otorgada el +
 

veinticuatro de Enero de mil novecientos cuerenta y dos,
ee 

por la Dirección General de Inmigracióny extranjería con
 

 

Registro Número diez mil quinientos cincuenta y nueve,par
 

que invierte, DON EL CARACTER DE INVERSTONTSTA NACTONAL,

en la constitudón, aumentos de capital, compra de acclone

t

a

    

 

constituírse en el Ecuador.- El señor ISTDORE KAPLAN, que
E 

tendrá la calidad de inversionista nacional, conforme al
 

Régimen común de Tratamiento a los Capitales Extrenjeros 

Y sus Reformes hará uso de lea presente autorización las v 

-ces que fuere neceserío para lo cual, en cada ocesión pre,
 

senterá copia protocolizada de esta Resolución, conferida 

por el Notario Público.- DISPONER que la presente Resoluci 

 

sea protocolizada en una de las Notarías Públicas del País

COMUNIQUESE.- Dado en to, a metro de Diciembre de mil

ón

 

nove clentos ochenta. Z Firmado) .- José Villacis Paz y Miño,
 

subsecretario de Comercio e Integración Encargedo.- (ERTT|
 

cional Administrativo, Fínanciero-Encargado.- RAZON DE
 

 

PROTOCOLIZACTON.- A petición de parte interesada protocolj

FICA.- Es copia.- Firmsdo).- Jorge Rivera 0., Director Na;

|
   zo en mí Registro de escrituras públices y en esta fecha,
 



la Resolución que antecede.- Quito, Diciembre quince de -
 

 

¿
e

10

11

—

mil novecientos ochenta.- El Notario, firmado).- Dr. Y. Vi-
 

cente Troyes J.- Es fiel y PRIMERA copia de la protocoliza-
 

 

 

to, a quince de Diciembre de mil novecientos ochenta,- El

Notario, firmado).- Dr. Y. Vicente Troya J.- COPIA .-
 

REPUBLICADELECUADOR. - MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO  
E TNTEGRACTON.- PROTOCOLIZACTON DE LA RESOLUCION NUNERO

- AAA

SETSCIENTOS CUARENTAY SEIS.- El Subsecretario de Comercio!
NP

_del Ministerio de Industries, Comercio e Integración.- EN

 

 

Uso de les facultades que le confieren los Decretos Supre-
 

12

12

14

168

17

18

Ymos número setecientos ochente y nueve, de once de Septiem
 

 

 

tos setenta y siete; VISTOS: el Decreto Supremo número no-
 

vecientos setentay cuatro, de treinta de Junio de mil no-
 

vecientos setenta y uno, reformedo mediante Decreto Supre-
 

mo número novecientos-A, de diez de Noviembre de mí1l nove-
 

19

so

cientos setenta y seis, el Acta número mil ciento doce de
 

dlez de Diciembre de mil novecientos ochenta suscrita por
 

21
el señor RenéElie de nacionalidad francesa le solicitud
 

22

*3

24

eS |

yy le documentación correspondiente que reposa en los archi
t

vos de este Ministerio.- RESUELVE ,- AUTORIZAR al
TI
 
   

señor René Elie de nacionalidad francesa, residente en el |

,

Ecuedor en forma legal, según lo ha demostrado fenaciente-!
|

mente, poseedor de la Visa de Inmigrante, válida por tiem-

 

 ee

27

|

 

po indefinido otorgada el trece de Septiembre de mil nove-

| 28
cientos cuarente y nueve por la Dirección General de Inmi-

q] 

ción transcrita; en fe de ello, confiero la presente en Quí-

bre de mil novecientos setenta y cinco y mil ochocientos se-

tenta y cinco, de veintisiete de Septiembre de mí1l novecíien-



 

J. Vicente Troya ).

NOTARIA 2a.

10

11

12

13

14
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16

17
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zo

sl

 

=28- 25
gración y Extranjería con Reglatro número sesentanco
 

carácter de inversionista nacional, en la constitución, au
OATRASAA NA

mentoscapital compra de acciones, participaciones O -

mil ciento cincuenta y cuatro, pare que invierta, con el

y

 

dere chos de/compañles constituídas o por constituírse en el
 

Ecuador El señor Rene Elie que tendrá la calided de in-
 

versionista nacional, conforme al Régimen Común de Trata-
 

miento a los Capiteles Extranjeros y sus Reformas, herá usp
 

de la presente autorización las veces que fuere necesario
 

para lo cual, en cade Ocasión presentara copia protocoliza-
 

da de esta Resolución, conferida por el Notario Público.-
 

DISPONER que la presente Resolución sea protocolizada en
 

 

una de las Noterías Públicas del País.- OOMUNIQUESE.- Dado
 

en Quito, a doce de Diciembre de mil novecientos ochentaYX
 

Firmado) .- José Villecias Paz y Miño, Subsecretario de Co-

mercio e Integreción, Encergedo.- CERTIFTCA.- Firmado) .-
 

$

Jorge Rivera 0., Director Nacional Administrativo, Finan-
 

ciero-Encergado.-.RAZON DE PROTOMLIZACION.- A petición de
 

varte interesada protocolizo en mi Registrode escrituras
 

públicas y en esta fecha, la Resolución que antecede.- Qui-
 

to, Diciembre quince de mil novecientos ochenta.- El Nota-
 

firmado).-Vicente Troye J.- Í Aquí hay un se- 

llo ).- Es fiel y PRIMERA copia de la protocolización treñs
 

crita; en fe de ello, conflero la presente en Quito, a -
 

 quince de Diciembre de mil novecientos ochentas, - El Nota-|

rio, firmado) .- Dr. J. Vicente Troya J.- (Aquí hay un se-
  llo ).- COP TA .- REPUBLICA DEL ECJADOR .- MINISTERIO DÉ
  INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION.- PROTOOLIZACION DE LA
 

26
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RESOLUCIONNUMEROSEISCIENTOS MARENTA Y STETE «y- El Secre-

tario de Comercio del Ministerio de Industrias, Comercio
 

e Integración.- EN USO de les faciltades que le confieren
 

los Decretos Supremos número setecientos ochenta y nueve,
 

de once de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco
 

y mil ochocientos setenta y cinco, de veintisiete de Sep-
 

tiembre de mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS el
 

  Decreto Supremo número novecientos setenta y cuatro, de ]

treinta de Junio de mil novecientos setenta y uno, refor-
 

mado mediante Decreto Supremo número novecientos-A, de diez
 

de Noviembre de mil novecientos setenta y seis, la declara i

 

ción número mil ciento sesenta y cinco de primero de Diciem-
 

bre de mil novecientos omenta suscrita por la señora JU
 

DUPTH_ DE WINTER de nacionalidad estadounidense, la solicitud
 

y la documentación correspondiente que reposa en los archi
 

vos de este Ministerio.- RESUELVE .- AUTORIZAR a
  

la señora JUDITH DE WINTER, de nacionalidad estadounidense,,
ETA
 

 

residente en el Ecuedor en forma legal, según lo ha [demos-

trado fehacientemente, poseedora de la Visa de Inmtgrante
 

válida por tiempo indefinido, otorgada el veintiuno de E-
 

nero de mil novecientos sesenta y nueve por la Dirección
 

Genersl de Inmigración y Extranjería con Registro número
 

doscientos trece mil quinientos sesenta y seis,para que 1n-
 

tervenga, con el caracter de inversionista nacional, en la
AIN  constitución, aumento de capital, compra de acciones, par-
 

¿
t

ticipaciones o derechos de compañías constituas o por -
 

constitulrse en el Ecuador. La señora Judith de Winter -
   

que tendrá le calidad de inversionista nacional, conforme |
]
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ES] , 21 Régimen Común de Tratamiento de Capitales Extranjeros 26

y sus Reformas, hará uso de la presente autorización las
 - Vicente Troya ).

'OTARIA La. veces que fuera necesario para lo «quel, en cada ocasión -
 

presentará copia protocolizada de esta Resolución, confe-
 

rida por el Notario Público.- DISPONER que la presente Resjo-
 

!  
lución sea protocolizada en una de les Notarias Públicas
 

del Palís.- COOMUNIQUESE.- DadoÉnquito, a doce de Diciembre
 

de mil novecientos ochenta.- f).- Josá Villacis Paz y Miña,
SS  _E_—___.AAe 

subsecretario de Comercio e Integración, Encargado.- Certí,
  

1i_fica,- f).- Jorge Rivera 0., Director Nacional Administra-  

tivo, Financiero - Encerkado.- RAZON DE  PROTOCOLIZACION. 1

11?   

A petición de parte interesada protocolizo en ml Regís tro
12 

de escrituras públicas y en esta fecha, Ja Resolución que13  

| antecede.- Quito, Diciembre quince de wil novecientos o-
 

chenta.- El Notario, f).-Dr. J. Vicente Troya J.-Es fiel
 15

y PRIMERA copla de la protocolización transcrita; en fe -
16 

| de ello, confiero la presente en Quito, a quince de Dicien-
 

5] bre de mil novecientos ochenta.- El Notario J. Vicente Trd-
 

A ya J.- ( Aquí hay un sello ).-
19    Ro 

 B1 +

 

ee

TERCERA
ES fiel y copia de la escri-
 

aa tura que antecede en fe de ello, confiero la presente en
 

veintiseis fojas útiles,en Quito, a quince de Diciembre Y

/
25

 

__

El Noterio, >.ME coctel Le ==

8| otonta Troya J.-
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Tanto al márgen de la natríz de la ¡¿resente escri.»
 

turs, como al de la de constitución de la Compañía " HODE
 

CULO» INTERNACIONAL Soñ.”, le primera celebrada ante uí,
 

y la segunda ante el Hhotario.doctor Olmedo del Pozo, con
 

- fecha 21 de Diciemvre de 1.965, cuyo archivo se hella a mi
 

cargo, tomé bota de lo ordenado por la señora Superinten-
 

dente de Compañías, mediante Resolución No. 9915 de esta
  

fecha.-
 

Wuito, Diciembre 29 de 1.980.-
10 

El ¡votario, e
11 

 

 

———ap. Jo. Vicente Troya J.-
p

12 

18 

14 

Con est a fecha queda inscritala Resolución ; 39915, de la
 

¡o Señora Superintendentede Compañíifas del Ecuador, de veinte y
 

nueve de Diciembre de nil novecientos ochenta, bajo el Y 173
17 

del Registro. Induatríal, tomo 111.- Se tomó nota al margen de
18 

la inscrición : 376 de 11 de Junio de 1965, a Fs. 472 del Re
Í

19 

sgistro Mercantil, tomo 96.- ¡¡ueda archivada la ¿2 coria cera*o 

tificada de la iscritura Pública de aumento de carital y Re-
 21

fo rma de Estatuto s de la Compañía "NOTEL COLON INTRNACIO=
 

ze

NAL C.A.”, otorgada el 15 de Diciembre de 1980, ante el Nota-
 

23

rio Segundo de este Cantón, Dr. José Vicente Troya; se da asf 
24  
cumplimiento a lo dispuesto en los. Arts. 41 y 52 de la errada 

25

Decreto 13es
Resolución, de conformidad a lo establecido en   

  

 e7  28 >9 de Agosto del mismo año. Cuito, 4 2
nroRPTEamoana N ININ Ís INN

 


